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      Resumen.  
El legado más importante de Mariano Otero al sistema jurídico 
mexicano es el juicio de amparo, pues por medio de él se garantiza 
la protección de los derechos humanos fundamentales de cualquier 
habitante de la República mexicana contra todo acto de autoridad. 
Ha sido promovido ante las detenciones arbitrarias o los cobros 
excesivos de impuestos, por la xenofobia o en defensa de una 
pérdida patrimonial. Lo solicitaron las compañías petroleras para 
oponerse a la expropiación llevada a cabo por Lázaro Cárdenas y en 
fechas cercanas distintos sectores sociales en busca del amparo y 
protección de la justicia federal. De ahí que se haya convertido en 
uno de los recursos legales más utilizados dentro de la estructura 
jurídica nacional, convirtiendo así al Poder Judicial en uno de los 
actores sociales más confiables. 
 
     Abstract.  
Mariano Otero's most important legacy to the Mexican legal system 
is the amparo proceeding, which guarantees the protection of the 
fundamental human rights of any inhabitant of the Mexican Republic 



 
against any act of authority. It has been promoted in the face of 
arbitrary arrests or excessive tax collections, xenophobia or in 
defense of a patrimonial loss. Oil companies requested it in order to 
oppose the expropriation carried out by Lázaro Cárdenas and, in 
recent times, different social sectors in search of the amparo and 
protection of federal justice. That is why it has become one of the 
most used legal resources within the national legal structure, making 
the Judicial Branch one of the most reliable social actors. 
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